
 
 
01/03/05 – DESIGNACIÓN DE SUBDIRECTOR DE LA OFICINA NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL 
VISTO: la necesidad de proveer el cargo de Subdirector de la Oficina Nacional de Servicio 
Civil;  
ATENTO: a lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 15.757 de 15 de julio de 1985, 
artículo 137 de la Ley N° 15.809 de 8 de abril de 1986 y artículo 60 de la Ley N° 17.296 de 
21 de febrero de 2001;  

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA  
R E S U E LV E: 

1°.- Desígnase Subdirector de la Oficina Nacional del Servicio Civil al señor Humberto 
Julio Ruocco Cambón.  
2°.- Notifíquese, comuníquese, etc.  
 
 


